
Ministerio
Ofensa Nacional

RESOLUCIÓN 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.

2018-3-1-0023051 Montevideo, '0 9 SEP 2020
VISTO: los antecedentes por los cuales el Instituto Antártico Uruguayo solicita la 

modificación de la Resolución del Poder Ejecutivo de 15 de diciembre de 2017 

(número interno 94.409);

RESULTANDO: que por la citada Resolución, se designó en comisión de servicio 

al Suboficial de 1a (ARM) José Santana, entre otros, quienes integraron el Grupo 

de Trabajo para realizar las reformas edilicias en la Base Científica Antártica 

“Artigas” en el Continente Antártico, Isla Rey Jorge, desde el 16 de diciembre de 

2017 hasta el 4 de mayo de 2018;

CONSIDERANDO: I) que el Instituto Antártico Uruguayo informó que por razones 

de servicio el Cabo de 1a (MOT) William Iglesias, no concurrió a la comisión de 

servicio de referencia, haciéndolo en su lugar el Cabo de Ia (MOT) Marcelo Albín;

II) que la citada comisión de servicio se cumplió desde el 16 de 

diciembre de 2017 hasta el 4 de mayo de 2018 y desde el 16 de diciembre de 
2017 hasta el 25 de agosto de 2018, generándose un incremento en los viáticos 

establecidos por la misma;
III) que dicho Instituto solicita se modifique el numeral 3° de la 

citada Resolución, ya que el costo de los pasajes de la comisión de referencia, 

tuvo un incremento por concepto de multa, debido al cambio del personal 

designado, asimismo se generó un costo no previsto, ya que para el retorno del 

personal militar que extendió la referida comisión, se debieron contratar los 

pasajes en vuelo comercial;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el numeral 1° de la 

Resolución del Poder Ejecutivo 612/015 de 14 de mayo de 2015;



 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 

RESUELVE:

1o. Modificar la Resolución del Poder Ejecutivo de 15 de diciembre de 2017 

(número interno 94.409), designándose al Cabo de 1a (MOT) Marcelo Albín, en 

sustitución del Cabo de 1a (MOT) William Iglesias.

2°. Modificar el numeral 1° de la citada Resolución, estableciéndose que la 
comisión de servicio confiada al Suboficial de 1a (ARM) José Santana y al Cabo 

de 1a (MOT) Marcelo Albín, se cumplió desde el 16 de diciembre de 2017 hasta el 

4 de mayo de 2018 y al Cabo de 1a (MOT) Julio Nazareno y al Cabo de 2a (MAR) 

Raú! Motta, desde el 16 de diciembre de 2017 hasta el 25 de agosto de 2018.

3°. Modificar el numeral 2° de la precitada Resolución, estableciendo que el 

viático total correspondiente a los integrantes de la comisión, es por la suma de 
U$S 43.230,00 (dólares estadounidenses cuarenta y tres mil doscientos treinta 

con 00/100), correspondiendo al ejercicio 2017 la suma de U$S 3.520,00 (dólares 

estadounidenses tres mil quinientos veinte con 00/100) y al ejercicio 2018 la 

suma de U$S 39.710,00 (dólares estadounidenses treinta y nueve mil setecientos 
diez con 00/100).

4°. Modificar el numeral 3° de la referida Resolución, estableciendo que el costo 

de los pasajes correspondiente a los trayectos Montevideo - Santiago de Chile - 

Punta Arenas y Punta Arenas - Montevideo, es por un importe total de U$S 

2.325,00 (dólares estadounidenses dos mil trescientos veinticinco con 00/100).

5°. Comuniqúese, publíquese y pase al Departamento Financiero Contable del

Ministerio de Defensa Nacional y al Instituto Antártico Uruguayo, 
archívese.
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